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QUE,

QUE,

QUE,

QUE,

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL

CANTóN PLAYAS

RESOLUCION ADMINISTRATIVA Nro. RMPMCP 03ó-2025

CONSIDERANDO:

la CONSTITUCIÓN pOlÍflCn DEL ESTADO ECUATORIANO, en su artículo 225 dice
y explica quiénes son parte del Sector Publico, especificando en su numeral segundo, que
forman parte de esre: "Las Entidades que ¡ntetran el Régimen Autónomo
Descentralizado":

la CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR en su artÍculo 226 señala que

las ¡nst¡tuc¡ones del Esudo, sus orSanismos, dependencias, las servidoras o servido.res
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán soiamente
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Consútución y la Ley;

el artículo 227 de la CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR prescribe
"La admlnistración pública consriruye un servicio a la colec!¡vidad que se r¡ge por los
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización,
coordinación, pafticipación, planifi cación, transparencia y evaluac¡ón";

el artículo 265 de la CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR. establece
que el Sistema Público de Registro de la Propiedad será administrado de manera
concurrenre entre el Ejecutivo y las municipalidades:

I
YQU E, el artículo I 9 de la LE ORGANICA DEL SISTEIYA NACIONAL DE REGISTRO DE

QUE,

DATOS PUBLICOS, faculta a los Gobiernos Autónomos Descenrralizados Municipales,
todo lo que íene que ver con la "Estructuración Administrativa de los Registros de la

Propiedad de cada Cantón";

el artículo 5 det cÓDtco oRGÁNlco br oRcnNtzRCloN TERR|ToRIAL
AUTONOMiAS Y DESCENTRALIzACIÓN "COOTAD", hace referencia a ta

Autonomía, política, administrariva y financiera de los Gobiernos Aurónomos
Descenralizados y regímenes especiales, los cuales se encuenrran previstos e11 la
Constitución:

QUE; CI ArIíCUIO I42 dEI CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACION TERRITORIAL
AUTONOI.'1ÍAS Y DESCENTRALTZACTÓN "COOTAD", señata que "La adminisrración
de los Registros de la Propiedad de cada Cantón corresponde a los Gobiernos
Autónomos Descentralizados Municipales;

QUE, por ORDENANZA MUNICIPAL N' 004-201 l, publicada en la Gaceta Oficial N' 0l con
fecha 30 de junio del 2011, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Canrón
Playas, dio vida jurídica al REGISTRO MUNICIPAL de la PROPIEDAD y MERCANTIL del
CANTON PLAYAS, mediante la ORDENANZA PARA LA ORGANIZACION,
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ADMtNtsrRActóN v rurucloNAMtENTo DEL REGtsrRo MUNICIPAL DE LA

PROPIEDAD Ogl CnNfÓN PLAYAS, la misma que fue reformada en ORDENANZA
MUNICIPAL N' 002-2014, de fecha I 8 de Julio del 20 l4 y sustituida mediante Ordenanza
l'4unicipal Nro. 002-2021 , el GAD Municipal del Cantón Playas expide la Ordenanza

Sustitutiva para la organización, administración y funcionamiento del Registro Municipal de

la Propiedad y lYercantil del Cantón Playas, publicada en Registro Oficial, Edición Especial

del 3 I de agosto de 2021 .

QUE, en esta misma ORDENANZA MUNICIPAL, en su artículo 24 indica que el Registrador
Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Playas será la Máxima Autoridad y ejercerá
todas las facultades legales para el control, financiero, administrativo y registral;

QUE, Siendo el REGISTRO MUNICIPAL de la PROPIEDAD, un "órgano adscrito" al

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO del CANTON PLAYAS; y, teniendo
AUTONOMIA FINANCIERA. ADMINISTRATIVA y REGISTRAL, tiene la capacidad de

RESOLVER conforme a derecho; I

QUE,

QUE, el artículo 100 del Código Orgánico Administrativo, indica sobre que la Motivación del
acto administrativo. observará: El señalamiento de la norma jurídica o principios jurídicos
aplicables y la determinación de su alcance; La calificación de los hechos relevantes para
la adopción de la decisión, sobre la base de la evidencia que conste en el expediente
administrativo: La explicación de la pertinencia del régimen iuríd¡co invocado en relación
con los hechos determinados; Se puede hacer remisión a otros documentos, siempre
que la referencia se incorpore al texto del acto administrativo y conste en el expediente
al que haya tenido acceso la persona interesada; y, Si la decisión que contiene el acto
administrativo no se deiiva del procedimiento o no se desprende lógicamente de los
fundamentos expuestos, se entenderá que no ha sido motivado

QUE, el inciso final del artículo 13 de la LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE
REGISTRO DE DATOS PUBLICOS. determina. que: "Los Registros son dependencias
públicas, desconcentrados, con autonomía registfal y administrativa en los términos de la
presente ley, y sujetos al control, auditoría y vigilancia de la Dirección Nacional de
Registro de Datos Públicos en lo relativo al cumplimiento de políticas, resoluciones y

disposiciones para la interconexión e interoperabilidad de bases de datos y de
información pública...":

QUE, el Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Playas, siendo una institución
Pública, debe presentar serv¡cios de óptima calidad conforme lo establece el artículo 52
de la CONSTITUCION DE MONTECRISTI:

el articulo 76 numeral 7 literal l) de la Constitución Política de Montecristi determina que
"Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser debidamente motivados. No habrá
motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se

funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los

QUE,
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el artículo 77 lireral e) de la LEY ORGÁNICA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL

ESTADO, otorga arribuciones y obligaciones a las máximas autoridades de las

instituciones del Estado, una de ellas la de: "... e) Dictar los correspondientes
reglamentos y demás normas secundarias necesarias para el eficiente, efectivo y

económico funcionamiento de sus insütuciones...";
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actos administrativos, resoluciones o fallos que no se encuenrren debidamente motivados
se consideraran nulos":

QUE, En Resolución Adminis{ativa Nro. A-DCMC-057-2023 de fecha 29 de marzo de 2023, el
alcalde del GAD Municipal, dispone que el Abogado Juan Carlos Villegas Carrión, acrúe
como REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL ENCARGADO para que ejerza
funciones a partir del día 30 de marzo del 2023;

QUE, la Servidora Diaz Mite Zoila Silvia Narcisa labo¡a en la institución desde el l6 de junio del
20t4.

QUE, mediante acción de personal No.056-2018-AP-RMPMCP, del 23 de noviembre del 2018 se
emite el nombramiento permanenre en calidad de Asistente de Talenro Humano en
cumplimiento de resoluclón adm¡n¡strativa N. RMPCP-037-2018.

QUE, con Acción de Personal no.054-2022-AP-Rl'4 PMCP, en aplicación de la resolución
adminiscrariva RMPMCP-042-2022, se clasifica y valora el puesto a Analism de Talento
Humano l.

QUE, con Memorando NTo.RMPMCP-G-TT-HH-2025-0234-MEMO de fecha l8 de noviembre, la
servidora solicita licencia por calamidad domestica debido al fallecimiento de su cuñado el
señor Fausro Gabriel Yagual Rodríguez, el día l7 de noviembre de 2025. en la ciudad de
Guayaquil.

QUE, con fecha l8 de novienlbre el director administrarivo financiero solicita emirir el informe
técn¡co correspondiente en atención a la solicitud de la Servidora Diaz presentada en
Memorando NTo.RMPMCP-G-TT-HH-2025-0234-MEMO.

QUE, con Memorando NTo.RMPMCP-DlR-ADM-FIN-2025-0270-MEMO, de fecha 20 de
noviembre del 2025, suscribe el Ing. John De Li Torre Luque, Director Administrarivo, se
APRUEBA el lnforme Técnico N" 032-GTH-2025 - Licencia por Calamidad Domesrica Ing.
Zoila Narcisa Diaz Mite.

QUE, la Constitución de la República del Ecuador en Art. 83.- Son deberes y responsabilidades
de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de otros previsros en la Constitución
y la ley: (...) 5. Respetar los derechos humanos y luchar por su cumplimiento. (...)

QUE, la Consritución de la República del Ecuador en Art. 229.- Serán servidoras o servidores
públicos todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten
servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector público. Los derechos
de las servidoras y servidores públicos son irrenunciables.

QUE,

QUE,

la Ley Orgánica de Servicio Público, en su artículo 23.- Derechos de las servidoras y
los servidores públicos. - Son derechos irrenunciables de las servidoras y servidores
públicos: t) Gozar de jcaciones, licencias, comisiones y permisos de acuerdo con lo
Prescnro en esu Ley,

la Ley Orgánica de Servicio Público, en su artículo 2ó,- Régimen de licencias y
permisos. - Se concederá licencia o permiso para ausenrarse o dejar de concurrir
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QUE,

QUE,

I
ocasionalmente a su lutar de trabaio, a las servidoras o los servidores que perciban

remuneración, de conformidad con las disposiciones de esta Ley.

el artículo 27 de la Ley Orgánica del Servicio Público' sobre las licencias con

remuneración, en los siguientes casos: i) Por calamidad doméstica, Por calamidad

doméstica, entendida como tal, al fallecimiento, accidente o enfermedad grave del

cónyuge o conviviente en unión de hecho legalmente reconocida o de los parientes hasta

el segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad de las servidoras o servidores

públicos. Para el caso del cónyuge o conviviente en unión de hecho legalmente

reconocida, del padre. madre o hiios, Ia máxima autoridad. su delegado o las Unidades

de Administración del Talento Humano deberán conceder licencia hasta por ocho días,

al igual que para el caso de siniestros que afecten Sravemente la propiedad o los bienes

de la servidora o servidor. Para el resto de parientes contemplados en este literal, se

concederá la Iicencia hasca por tres días y, en caso de requerir tiempo adicional' se lo

contabilizará con cargo a vacaciones;

el primer inciso del artículo 38 del Reglamento General a la Losep, indica: Calamidad
doméstica. -La o el servidor tendrá derecho a licencia con remuneración por calamidad

doméstica, definida en los términos del literal i) del artículo 27 de la LOSEP, y observando
Io siguiente: (. ) a2- Por fallecimiento de lo1 suegros. cuñados o nietos de la o el

servidor, se concederá 2 dias, que se justificará cdn la presentación de la correspondiente
partida de defunción dentro de los 3 días posteriores del reintegro a su Puesto;

QUE, el artículo 25 del REGLAMENTO INTERNO DE ADMINISTRACION DEL TALENTO
HUMANO DEL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL

CANTÓN. - Durante la jornada ordinaria de trabajo, las y los servidores del Registro
Municipal de Ia Propiedad y Mercantil del Cantón Playas no podrán ausentarse de su sitio
de trabajo sin contar previamente con la respectiva autorización del responsable de la

Unidad Administrarive respectiva. En caso de rener que ausenurse par casos tmprevistos.

sea por calamidad doméstica o enfermedad que demanden su atención urgente, deberá
reportar dicha circunstancia al jefe inmediato, quien a su vez pondrá el hecho en

conocim¡ento de la Gestión de Talento Humano.

QUE, con el propósito general de impulsar la eficacia ortanizacional, por medio de la garantía

de los derechos de los servidores públicos:

QUE, conforme lo determina en la Ley; y, en ejercicio de las atribuciones conferida por la

Ordenanza Municipal No. 002-2021, sancionada y promulgada por el Gobierno Autónomo
Descentralizado l'4unicipal del Cantón Playas;

RESUELVE:

Art.l .- OTORGAR, LICENCIA CON REMUNERACION, por Calamidad Doméstica,
a la servidora lNG. ZOILA SILVIA NARCISA DIAZ MITE. desde el martes l8 al

miércoles l9 de noviembre del 2025.

Art.2,- DISPONER que la Gestión de Talento Humano de esta entidad. elabore la acción de
personal correspondiente.
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Art.3.- DISPONER, que la Gestión de Talento Humano coordine las actividades a fin de que
no se presenre ningún retraso en la ejecución del servicio instirucional.

Art.4.- PUBLIQUESE, la presente Resolución Administrativa, entrará en vigencia a partir de
la presente fecha; la misma que se publicará en la página web de esu insritución.

DADO y FIRMADO, en la OFICINA del REGISTRO MUNICIPAL de la

PROPIEDAD y MERCANTIL del CANTóN PLAYAS. hoy jueves, a los 20 días del
mes de noyiembre del oño 2025.-

s

ABG. /UAN CARLO VILL S CARRION

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL
!cANTóNPLAYAS(e)
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